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RADICADO 11001-31-05-038-2018-00217-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, informando que la demandante 
MARÍA CAROLINA MORA HERNANDEZ, allegó memorial solicitando el 
cumplimiento de la sentencia. 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

En atención al informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, se 
encuentra que la demandante MARÍA CAROLINA MORA HERNANDEZ, solicita 
el cumplimiento de la sentencia proferida por la sala laboral del TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ el día 13 de agosto de 
2020, que impuso a cargo de la AFP OLD MUTUAL S.A. condenas a su favor, 
determinación judicial que se encuentra ejecutoriada. 

Con todo, se advierte que la solicitud la eleva la demandante, sin actuar por 
intermedio de apoderado judicial, siendo de anotar que no acredita contar con 
derecho de postulación para actuar en causa propia.  

En consecuencia, no es viable acceder a los peticionado, hasta tanto la 
solicitante, otorgue poder a profesional del derecho para que la represente 
dentro del presente trámite judicial, atendiendo la naturaleza y cuantía del 
asunto. Lo anterior, en los términos del artículo 73 del CGP, aplicable al asunto 
por remisión del artículo 145 del CPTSS y, atendiendo lo previsto en los 
artículos 25 y ss. del Decreto 196 de 1971.  

  
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No__090_ Hoy _15 DE JULIO DE 2021_____. 

 
 
 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 

OSPP 
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